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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

ella la inserción de la ley en la "Gaceta».
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

ot cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

ni los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

EN CORDOBA
PESETAS

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, rd lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo, a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'2i pesetas linea o parte de
ella,

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 4.564

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
!endoso administrativo, ha acordi-
do admitir el recurso iniciado por
don Eugenio García Nielfa, contra
dcuerdo del Excelentísimo Ayunta-
miento de Córdoba. fecha 27 de Ma-
yo de 1935 por el cual se confieren
tres plazas de Jefe de Negociado del
Cuerpo de Empleados Administrati-
vos, y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de es
Ie P rovincia para conocimiento de
!O S que tuvieren interés directo en el
negocio y quisieren coadyuvar en él
dla administración.

Yen cumplimiento a lo mandado,
expido el p resente en Córdoba a 17
de Octubre de 1935. - El Secretario
del Tribunal, Fernando Moreno.

Núm. 4 578

!-)011 Fernando Moreno y González
Ante°, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal provin-
`Ie l de lo Contencioso-administra-
tivo.
Certifico: Que en recurso núme-

T0103 del año 1931, se dictó senten-
cie Por este Tribunal provincial, cu-
..() encabezamiento y parte disposi-
nve, son corno sigue:

Córdoba veintidós de Enero de mil
novecientos treinta y cuatro. El Tri-
bunal provincial de lo Contencioso-
administrativo, habiendo visto el pre-
sente recurso interpuesto por don
Juan Tarifa Aranda, contra acuerdo
del Ayuntamiento de Baena, de 25 de
Julio del 1931, por el que decretó el
cese y destitución del recurrente en
el cargo de Recaudador municipal,
siendo parte el señor Fiscal de la Ju-
risdicción y como coadyuvante, el
Ayuntamiento de I-3aena, representa -
do por el Letrado don Antonio Hi-
dalgo Cabrera.

Fallamos: Que debemos declarar
yeeclaramos no haber lugar al pre-
sente recurso interpuesto contra el
acuerdo del Ayuntamiento de Baena,
de 25 de Julio de 1931; y en su con-
secuencia firme y subsistente en to-
das sus partes referido acuerdo; de-
volviéndose a su tiempo los expe-
diente al Ayuntamiento y publicando-
se el correspondiente edicto en el
BOLETIN OFICIAL.

Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronuu-
ciamos, mandarnos y firmamos.--Jo-
sé Miura. - Antonio J. de Pueda. -
José Ortega.- Francisco Marroyo. -
P. García Conejero. -Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 22 de Octu-
bre de 1935. Fernando Moreno. -
V.° I3.°: El Presidente, Antonio Es-
cribano.

H 
FUERA DE CORDOBA

PESETAS

1.1n mes 	  6
Trimestre . . 	 15
Seis meses. . 28
Un año 	  50

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Número 9.27 8

Núm. 4.592

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del distrito minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don Alfon-
so Carbonell, en nombre de la So-
ciedad Auxiliar de la Industria, Co-
mercio y Agricultura, se ha presen-
tado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 15 de
Octubre de 1935, solicitando se le
concedan 30 pertenencias de la mina
denominada •Pepín, de mineral an-
timonio, sita en el término de Espiel
y paraje llamado El Parral, terrenos
propiedad de don Manuel Olmo, cu-
yo regi-tro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 25
de,Octubre de 1935, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
mismo que sirvió para la mina •Ca-
nalejas. número 5.355 y desde dicho
punto de partida con dirección N. 29°
40'E. se medirán 50 metros para fijar
la 1,' estaca; de L a a 2. a en dirección
0. 29° 40'N. se medirán 700 metros;
de 2.° a 3. d en dirección N. 29° 40`E.
se medirán 300 metros, de 3.° a 4.a
en dirección E. 29° 40 S. se medirán
1.000 metros; de 4. a a 5. a en direc-
ción .5. 29° 40'0. se medirán 300 me-
tros; y de 5. a a L a en dirección
O. 29° 40'N se medirán 300 metros;
quedando así cerrado el perímetro

de las 30 pertenencias solicitadas.
Las estacas 5 y 2 están situadas so-
bre la línea 2 y 9 de la misma con-
cesión . Canaleias• número 5.335, el
punto de partida es el mismo de la
mina •Pepín. número 8.652, hoy ca-
ducada.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 25 de Octubre de 19.35. -
El Ingeniero Jefe, Emilio lznardi.

• e- AlearilnMeNler

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 4.495

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Ilustre Corporación munici-
pal durante las sesiones celebra-
das el próximo pasado mes de
S,ptiembre, que formula el Secre-
tario que suscribe en cumplimiento
a las dispos i ciones vigentes sobre
el particular.

Sesión ordinaria del día 3
No se celebre) por inasistencia de

señores concejales.

Sesión supletoria del día 5
Preside el señor Alcalde don José

Buialance Santaella.
Aprobado el borrador del acta de

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses. . 	 21
Un año 	  40
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 19136).
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la anterior, adoptáronse los siguien-
tes acuerdos:

Convocar concurso para adqui-
sición de la leña que precise con
destino a la próxima campaña de
matanza de cerdos en el Matadero.

Liquidar el importe de los viajes
dados por don Francisco Horcas
Esquinas, en automóvil, con el señor
Inspector provincial del Trabajo, a
fincas rústicas del término, al precio
de 1'10 pesetas el kilómetro.

Incluir en el padrón vecinal a doña
Luisa Ruiz Repullo.

Determinar se incluya en el presu-
puesto para el próximo ejercicio
cantidad para pago de jornales, prác
ticos y caballerías menores y mate-
rial que origine el levantamiento de
planos parcelarios del término.

Aprobar la cuenta de gastos e in-
gresos rendida por el Depositario
municipal correspondiente al segun-
do trimestre del presente año.

Recibir definitivamente las obras
de ampliación del Cementerio muni-
cipal y que por la Alcaldía se devuel-
va al Contratista de dichas obras la
fianza retenida a responder de aque-
llas.

Incluir en la lisia de aspirantes a
socorros de lactancia a Sierra García
Jurado, pobre de Beneficencia.

Nombrar a don Antonio Ramos
Muñoz, Guardacalle de la de Ama-
dor de los Ríos.

Aprobar la relación de recibos pen-
dientes de cobro por todos concep-
tos de la Sección de aguas, y que
por Intervención se tome nota, a fin
de que le sean de baja al que fu é Jefe
de la misma don Rafael Tarifa, en la
liquidación que ha de formulársele.

Aprobar una factura de la S. A. de
tubos Meusse, y cuyo importe, al
tenerla abonada con anterioridad el
Ayuntamiento al Jefe de la Sección
de aguas, se abone con cargo a la
fianza que éste tenía depositada a
responder de su gestión.

Autorizar para ejecutar la acome-
tida de sus respectivos inmuebles a
la red general de distribución de
aguas a don Dionisio Gómez Cube-
ro, don Elías Gallardo Sánchez, do-
ña Josefa Quero García y don Jorge
Cubero Cubero respectivamente.

Ratificar el acuerdo de la Comi-
sión gestora sobre arreglo, con car-
go a los fondos que la misma admi-
nistra de la calle Benito P. Galdós.

Acordar se solicite el aumento al
alumbrado público en la aldea de
Albendín propuesto en una moción
de la Comisión primera.

Aprobar la segunda y última certi-
ficación de obras realizadas en las
de pavimentación del primer trozo de
la calle Amador de los Píos, facultan-
do a la Presidencia para que libre su
importe al contratista de las mismas
don Lázaro Cubero.

Aprobar igualmente la segunda y

última certificación de obi as ejecula-
das en las de pavimentación central
del segundo y tercer trozo respecii-
vamente de la calle Amador de los
Ríos, y que por la Alcaldía se libre
su importe al contratista de aquellas.

Aprobar los repartos rectificados,

con arreglo al costo de las obras de
pavimentación central de los trozos
primero, segundo y tercero, de la ca-
lle Amador de los Píos, respectiva-
mente, por cont,ibuciones especia-
les, y que por la Alcaldía se ponga
al cobro el segundo plazo, a que se
refiere la rectificación.

Facultar a don Rafael López He-
rrador y don Eduardo M. Rojas
Chueca, para realizar obras en in-
muebles particulares.

Destajar la construcción del cami-
no vecinal de Castro del Pío a Doña
Mencía, con don Toribio de Prado
Padillo y cuatro vecinos más, intere-
sados en su construcción, los que
así lo solicitan.

Aprobar favorablemente dictami-
nadas por las respectivas Comisio-
nes 26 cuentas de gastos.

Determinar, previa declaración de
urgencia, facultar a la Presidencia
plra que gestione el pronto despa-
cho de los expedientes incoados en
solicitud de ejecución de caminos
vecinales, a fin de aliviar el paro
obrero, en aumento cada día, por
haber terminado las faenas de reco-
lección de cereales.

Sesión ordinaria del día 10
No se celebró por falta de número

de señores concejales.
Sesión supletoria de..I día 12

Preside el señor Alcalde don José
Bujalance Santaella.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior adoptaronse los
siguientes acuerdos:

Aprobar un decreto de la Alcaldía
Presidencia, aceptando la renuncia
formulada del cargo de Guardia mu-
nicipal de primera, por Manuel An-
gel Mdgarín.

Sancionar un acuerdo de Tribunal
de aguas, proponiendo se deje sin
efecto el acuerdo capitular en el con-
venio efectuado con los huertanos
c'e Zuheros, sobre la cesión del agua
del venero del Marbella.

Facultar a la Presidencia para que
recabe el aumento de voltaje para el
alumbrado elécirico de las calles Ra-
món y Caial, Amador de los Píos,
Pedro Gálvez, Fermín Galán, Juan
Rabadán, Ruiz Frías, Francisco Ló-
pez y Plaza Clemente Valverde, res-
pectivamente.

Quedar enterado de una comuni-
cación del Administrador Local de
Correos, participando no ser facti-
ble, por impedirlo el Decreto de con-
cesió.i, el que los automóviles de la
Alsina destinados al transporte de
viajeros entre Granada y Córdoba,
lleven correspondencia.

Aprobar la cuenta de ingresos del
Mercado de Abastos correspondien-
te al mes de Agosto último.

Autorizar para realizar la acometi-
da a la red general de distribución de
aguas a los peticionarios don Caye-
tano Rabadán León, don Francisco
Cárdenas Santano, don Pablo Jimé-
nez Moreno y doña Carmen Santano
Frías, respectivamente.

Aprobar la cuenta de ingresos por
acometidas a :a red de distribución
de aguas hasta el 30 del mes de
Agosto último.

Pasar al Perito Aparejador, para
que formule el correspondiente pro-
yecto, el decreto de la presidencia
sobre arreglo del pavimento de la
calle Rosales, primer trozo.

Facultar para realizar obras en in-
muebles particulares a doña Carmen
Gálvez Díaz, don Antonio Mediane-
ro Ga l isteo, don José Gómez Tapia,
don Pablo Jiménez Moreno, don Pa
fael Aguilar Romero, don Enrique
Barba Mesa, don José Ortega Sevi-
llano y don Angel Galisteo García,
respectivamente.

Aprobar el proyecto de instalación
de bordillos en el primer trozo de la
calle Alta, formulado por el Perito
Aparejador, el que se ejecutara por
administración, imponiéndose con-
tribuciones especiales a los dueños
de las fincas beneficiadas.

Recibir provisionalmente :as obras
de construcción de acerados en los
trozos primero, segundo y tercero
de la calle Amador de los Ríos.

Ratificar un decreto de la presiden-
cia facultando al señor concejal re-
presentante del Ayuntamiento en el
Consejo local de primera enseñanza
para que recoja las llaves de la casa
propiedad de doña Isabel y Patroci-
nio Yuste Cubero sita en la calle lo-
sé de las Morenas, para instalación
de la escuela de niños número 5.

Desestimar una instancia de Julián
Arrabal Ruiz, solicitando ser nom-
brado Guardia municipal de primera,
en la vacante existente, al ser ello
atribuciones de la Alcaldía.

Aprobado una moción de la Corni-
misión de Ferias y festejos, propo-
niendo se la faculte para la organi-
zación de los relacionados con la
próxima feria de esta cinc:ad.

Incluir en el padrón vecinal a don
Modesto Gómez Márquez y doña
Ascensión García Ayllón, respectiva
mente.

Aprobar favorablemente dictami-
nadas por las respectivas Comisio-
nes 51 cuentas de gastos.

Sesión ordinaria del día 17

No se celebró por inasistencia de
señores concejales.

Sesión supletoria del día 19
Preside el señor Alcalde don looé

thjalance Santaella.
Aprobado el borrador del acta de

la anterior, adoptáronse los siguien-
tes acuerdos:

Quedar enterado de un oficio del
Jefe provincial de Estadística apro-
bando la rectificación del padrón ve
cinal de 1934.

Aprobar la distribución de fon-
dos formulada por Intervención para
cumplir las atenciones del mes de
Septiembre actual.

Facultar para llevar a cabo la aco-
metida de aguas a sus respectivos in-
muebles a don Fernando Contreras
Jiménez, don Rafael de la Torre Sán-
chez, don José Toro González, don
Juan M. Pojano Gan, don Antonio
Pérez Alonso y doña Nieves Sabarie-
go Cámara.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Corporación
municipal durante las sesiones cele
bradas el pasado mes de Agosto.

Aprobar la cuenta de ingresos pe
derechos de acometidas a la red ge:
neral de distribución de a guas, ren
dida por el auxiliar de la Sección en,
rrespondiente.

Facultar a la presidencia pera que
directamente contrate la instalad'
suministro de flúido eléctrico para
el alumbrado extraordinario de feria
al quedar desierto el concurso,
efecto celebrado.

Desestimar una instancia del Guar.
dia municipal José Pavón Gil, saliei,
tando se le nombre para la vacante
que existe, de primera, por ser ello
facultad de la Alcaldía-Presidencia

Facultar a la Presidencia para qu'e

adquiera tres máquinas de escribir
Hispano Olivetti, para las oficinas
municipales, conforme a la pronues,
la formulada por don José Moreno
Orduña y pago a plazos de cincuen.
ta pesetas mensuales, por máquina.

Autorizar a la Presidencia para
que adquiera dos placas compreso,
ras para el microscopio existente en
la barriada de Albendín.

Facultar a la presidencia para que
abone a don Tomás BujalanceSaba,
riego, la suma fijada como precioa
parte de finca propiedad de aquél,
afectada por la construcción del ca.
mino vecinal del kilómetro 77 de la
carretera de Jaén a Córdoba a Rin,
te de Gula y contra la que durante el
plazo reglamentario no se ha formo,
lado reclamación, procediendo a la
ocupación de la finca en propiedad.

Apercibir a don José Ortiz Lastres
y otros para que se abstengan de re,
gar sus respectivas huertas con agua
sobrante del alcantarillado.

Incluir en la lista de aspirantes a

socorros de lactancia a Dolores
menez Mendoza, Amable Comino
Pérez, Dolores Priego Vida y Fron'

cisca García Camara, pobres de be,
neficencia, respectivamente.

Facultar a la presidencia para que
recabe dictamen de dos Letrados a

fin dé interponer los recursos proce,
denles, con motivo de la ratificación
por el Presidente del Tribunal econó.
mico-administrativo provincial, en la
orden de suspensión del procedi,
miento de apremio incoado contra
Emilio Poyalo Rienda.

Determinar que por el Negociado
de Hacienda se formule nueva hui,
dación, con arreglo al fallo del 'Di,
bunal económico administrativo pro.
vincial, en la cuota fijada por tull i .
dades en 1934 al Banco Español*
Crédito de ésta ciudad.

Facultar a la presidencia para que
libre a favor del Ayuntamiento de Al.
deadavila de la Ribera la suma de25
pesetas, para ayudar a los gastos del
mismo en el recurso sobre incons0.
tucionalidad de la Ley de Coordinb.
ción sanitaria interpuesto ante el Tm,
bunal de Garantías.

Rectificar el error padecido al fi,
jai- la cuota a contribuir por don Sal.
vador Cubero Lucena, en el presew
te año, por conciertos obligatorios
en la zona libre del término Por la
finca denominada Cuevas de Se'
queira.

Aprobar la cuenta de ingresos de
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dministración de arbitrios corres-
endiente al mes de Agosto próxi-

mo pasado.
Aproba r favorablemente dictami.

anda s por las respectivas Comisio-

reS 49 
cuentas de gastos.

Sesión ordinaria del día 24

No se celebró por insuficiente nú-

cero de señores concejales.
Sesión supletoria del día 26

Presid e el señor Alcalde don José
Nialance Santaella.
Aprobado el borrador del acta de

ijanterior adoptáronse los siguien-
o acuerdos:
Nombra r Guardia municipal de

prime ra a Antonio Galisteo 'Galeote.
Quedar enterado del acuerdo de

Je Mancomunidad sanitaria provin-
jai autorizando a los Ayuntamientos
pare que a partir de Julio último
yergiquen ingresos a cuenta del im-
porte de las facturas por medica-
mentos suministrados a pobres de
Beneficencia.
Sancionar el acuerdo de la Comi-

on gestora sobre ejecución con
t argo a los fondos que administra
delas obras de desempiedro y m0-
eludo de tierras en la calle Alta.
Nombrar a don I2afael Crespo

Criado, representante en Córdoba
del Ayuntamiento, revocando el po-
jer conferido a don Rafael Casti-
ñeira Granados, que venía desem-
pzítándolo.
Facultar a la Alcaldía para que ad-

quiera en la forma procedente el so-
Idr existente al final de Id calle Puer-
Kórdoba, a fin de ejecutar en el
mismo en su día, un grupo escolar.
Quedar enterado de la comunica-

ción de la Delegación de Hacienda
¡lela provincia desestimando la pe-
felón de la Alcaldía, solicitando se
dictara una disposición de carácter
general, recordando Id vigencia de
mudas disposiciones que impiden
Idsusnensión del procedimiento de
apremio por exacciones municipales

idS Delegaciones de Hacienda.
No contribuir a la suscripción pa

raerigir un monumento en Almería
e don Nicolás Salmerón, ante lo
2xíguo de la cantidad que la situa-
än económica permite.
Determinar la forma de pago a

los farmacéuticos locales, de los
dirasos que se les adeudan por me-
dicamentos suministrados a la nene-
kencia

Solidarizarse con una carta de la
Alcaldía de Consfantina relacionada
Con la petición a los Poderes Públi -
cos, de que al confeccionarse la nue-
l'a Ley de Sanidad, se recojan las
aspiraciones justas de los Ayunta-
tilientoS es pañoles patentizadas en
sambleas habidas al efecto.
Recabar del Estado la consigna-

dóil en los próximos presupuestos
generales que forme para el ejercicio
enidero del importe de los gastose origine la instalación y sosteni-
miento en ésta de una escuela de
enes Y oficios, por no permitir el
Nado económico de la Hacienda

municipal, sufragar dichosgastos.
Dar la s máa expresivas gracias a

don Rafael Onieva Moreno, por la
Si(511 gratuita de local para la cele-

bración del concurso de ganados en
la próxima feria de esta ciudad.

Autorizar para realizar ia acorna
da a la red general de distribución
de aguas a doña Fernanda Jiménez
Jimenez y don Cayetano Pojano
Castro, respectivamente.

Aprobar la cuenta de ingresos por
derechos de acometidas a la red de
distribución de aguas, rendida por el
auxiliar encargado de la Renta.

Sancionar un decreto de la pre-
sidencia nombrando en propiedad
Guardia municipal a Francisco Can-
tero Serrano.

Desestimar una instancia de don
Félix Gutiérrez Sánchez solicitando
la cesión de terreno sobrante de vía
pública existe en el A. Oscuro.

Facultar d la Presidencia para que
recabe el aumento de tres luces al
alumbrado público de la aldea de Al-
bendín.

Autorizar para realizar obras en
inmuebles particulares a los peticio-
narios doña Manuela Santaella Gar-
cía, doña Ramona Castro Galisteo,
doña Josefa Quero García, don Ra-
món Márquez Galisteo, don José
Navarro Burrueco, don Rafael Cano
Serrano, don Félix Gutiérrez Sán-
chez, don Manuel Carrasco Garrido,
don José Aguilera Ariza, y don Juan
Molina Rodríguez, respectivamente.

Aprobar favorablemente dictami-
nadas por las respectivas Comisio-
nes 26 cuentas de gastos.

Sancionar dos presupuestos apro
bados por la Comisión gestora para
ejecución con los fondos que la mis-
ma administra, relativos a encalo y
pintura de la planta baja del Cuartel
de la Guardia civil, y reparación de
baches en el primer trozo de la calle
Juan Valera.

Aprobar las cuentas de gastos rea-
lizados por la Comisión gestora en
la instalación de aguas de la calle Al-
caudete y obras realizadas en la ca-
lle Avenida de Cervantes.

Aprobar en principio un expediente
de habilitación y suplemento de cré-
dito dentro del presupuesto ordinario
vigente para recrecer la consigna-
ción de varios capítulos y artículos
que la tienen insuficiente, formulado
por el Interventor municipal, deter-
minando que el mismo se exponga al
público para reclamaciones durante
el tiempo reglamentario.

Baena 14 de Octubre de 1935. - El
Secretario, Luis Córdoba.

Don Luis Córdoba y García, Aboga-
do y Secretario del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que la precedente co-

pia es fiel y exacta del original ex-
tracto de los acuerdos adoptados por
el Ilustre Ayuntamiento, durante las
sesiones celebradas el próximo pa-
sado mes de Septiembre y que fue-
ron aprobados por la Corporación
municipal, en sesión de 17 de los
corrientes.

Y para que conste, expido el pre-
sete de orden y con el visto bueno
del señor Alcalde Presidente en Bae-
na a 19 de Octubre de 1935. - Luis
Córdoba. - V.° B.°: El Alcalde, Vi-
cente Caballero.

ZUHEROS

Núm. 4.566

Don Antonio Romero Porras, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de Zu-
heros.
Hago saber: Que terminada la

confección del padrón de edificios y
solares de este término municipal,
para los ejercicios de 1936-37, queda
dicho documento expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de 8 días, du-
rante cuyo plazo, podrá ser exami-
nado el mismo, por cuantos contri-
buyentes lo estimen oportuno y for-
mular las reclamaciones que ccnsi-
deren convenientes.

Dado en Zuheros a 14 de Octubre
de 1935. - Antonio Romero.

MONTEMAYOR

Núm. 4.567

Don Juan Ruiz Sánchez, Recaudador
municipal propietario de esta villa.
Hago saber: Que la cebranza en

período voluntario del cuarto tri-
mestre del actual ejercicio por el
concepto de productos de la tierra
utilidades de industria y profesión,
se halla abierta al público por tér-
mino de 15 días a contar del día 1. 0

de Noviembre próximo y durante las
horas hábiles de oficina.

Los que no satisfacieren sus cuo-
tas en dicho plazo ni tampoco lo rea-
licen en los días 1 al 10 de Diciembre
próximo incurrirán en el único grado
de apremio del 20 por 100 que se re-
ducirá al 10 si las abonaren en los
últimos 10 días del trimestre.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Montemayor a 24 de Octubre de
1935. -Juan Ruiz.

NUEVA CARTEYA

Núm. 4.568

Don Miguel Pérez Serrano, Presi-
dente de la Junta del repartimiento
de esta villa.
Hago saber: Que terminado el re-

partimiento general de utilidades co,

rrespondiente al actual ejercicio en
sus dos partes real y personal, de
conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 510 del vigente Estatuto mu-
nicipal queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el plazo de 15 días hábiles
y lloras de las diez a las doce de la
mañana y de las tres a las siete de la
tarde contados desde la fecha del
presente, advirtiendo a los contribu-
yentes, que las reclamaciones que se
produzcan durante dicho plazo y tres
días después se presentarán por es-
crito en referida Secretaría debiendo
fundarse las mismas en hechos con-
cretos y determinados y contener las
pruebas necesarias para la justifica-
ción de lo reclamado.

Estas podrán basar sobre la liqui-
dación de cada uno de los preceptos
de gravamen, sobre las bonificacio-
nes tanto del reclamante como de

cualquiera otra persona o entidad
comprendida en el repartimiento.

Pasado dicho plazo resolverá la
Junta todas las reclamaciones pre-
sentadas de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 512 del
citado Estatuto.

Nueva Carteya 20 de Octubre de
1935. - El Presidente de la Junta, Mi-
guel Pérez.

MONTALBÁN

Núm. 4.570

Don Antonio Ruiz Cañete, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta \jifia.
Hago saber: Que habiéndose re-

cibido en esta Alcaldía el padrón de
la riqueza rústica de este término,
correspondiente al próximo ejercicio
de 1936 y 1937, formado por la Ad-
ministración de contribución territo-
rial y propiedades del Estado de es-
ta provincia, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría municipal por
el plazo de ocho días, a fin de que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes y aducir contra el mismo
las reclamaciones que crean proce-
dentes, siempre que versen sobre
errores aritméticos o de copia.

Montatban de Córdoba a 23 de
Octubre de 1935. - El Alcalde, Anto-
nio Ruiz.

ALMEDINILLA

Núm. 4.571

Don José Ariza García, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto extraordinario formado
para la construcción de un cemente-
rio, un matadero y un parque, queda
expuesto al público en la Secretaría
municipal por término de 15 días, a
fin de que si lo creen necesario pue-
dan formularse reclamaciones pol-
los habitantes del término ante la De-
legación de Hacienda de la provin-
cia por cualquiera de las causas in-
dicadas en el artículo 301 del Estatu-
to municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente a los
efectos del artículo 300 de dicho
cuerpo legal y 5.° del Reglamento de
23 Agosto de 1924.

En Almedinilla a 21 de Octubre de
1935. - José Ariza.

LA RAMBLA

Núm. 4.572

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad.
Hago saber: Que recibido de la

Adminisfracción de propiedades y
Contribución territorial de la provin-
cia, el padrón de la riqueza rústica
de este término para los años 1936 y
1937, queda expuesto al público por
plazo de ocho días en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los contribuyen-
tes interesados.

La Rambla 23 de Octubre de 1935,
- Diego León.
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Marta Baja número nueve, de
ciudad, cuarto cuartel; tiene Su

chada al Poniente y ocupa una
perficie de trescientos cincuentla;
seis metros y treinta y cinco dee;
metros. Linda por la derecha ttrando con casa de Diego 1,45x7,

por la izquierda, con otra de los
rederos de José Delgado Ayala,
por el fondo con la citada casa
D:ego López.

El tipo de subasta es de cinconi.
sesenta pesetas; cuyo acto tenüi
lugar en la Sala Audiencia de
Juzgado, el día treinta de Novierr.:
bre próx'mo y hora de las docvi.
la mañana 'bajo las siguentes (a.
diciones :

No se admititrän posturas que rE
cubran el valor fijado.

Para tornar parte en la sube
los licitadores consignarán pree,
mente en la mesa dfil Juzgado o
tablecimiento destinado al efee
una cantidad igual por lo nienosj
diez por ciento del tipo expres2
sin cuyo requisito no serán adniif..
dos.

Los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, están&
manifiesto en Secretaría, entendiét.
dose que todo licitador acepta coa
titulación bastante dicha certifica.
ción y que las cargas o gravárne
anteriores y los preferentes al cre{t.
to de la actora, si los hubiere, conti.
nuarán subsistentes, y asimismo
ente4nderá que los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad &
los mismos sin destinars fi a su ext.u.
ción el precio del remate.

Dado en Lucena a diecinueve de
Octubrei de mil novecientos treintt

cinco.—Xiguel Quijano. -El Ss
cretario, Andrés Sierra.

Núm. 4.647
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SANTAELLA

Núm. 4.575
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PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.574

Don Manuel Madrid Alcalá-Zamora,
Alcalde del Excelentísimo Ayunta-
miento de esta ciudad de Priego de
Córdoba.
Hago saber: Que por acuerdo de

la Corporación municipal de mi pre-
sidencia tomado en la sesión del día
5 del corrien.e mes se ha dispuesto
se emplee el medio de subasta para
el servicio consistente en el suminis-
tro de flúido eléctrico con destino al
alumbrado público de esta población
y en cumplimiento de lo ordenado en
en el artículo 26 del Reglamento so-
bre contratación de obras y servicios
municipales de 2 de Julio de 1924, se
advierte que dentro del plazo de 8
días hábiles podrán los interesados
en ello producir reclamaciones con-
tra dicho acuerdo, y transcurrido el
plazo mencionado no se admitirán
ni serán atendidas las que extempo-
ráneamente se presenten.

Priego de Córdoba 22 de Octubre
de 1935. - Manuel Madrid.

Don Francisco Conde Córdoba, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que recibido en es-

te Ayuntamiento de la Jefatura del
Servicio Agronómico Catastral de la
provincia, el padrón de la contribu-
ción territorial por riqueza rústica
que ha de regir en este término mu -
nicipal durante los años 1936 y 1937,
queda el mismo expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días para que
pueda ser examinado por cuantas
personas así lo deseen y formular
contra el mismo las reclamaciones
que sean procedentes.

Santaella a 22 de Octubre de 1935.
-Francisco Conde.

Don Eduardo Peralbo Carrillo, Al
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que transcurrido con

exceso el plazo por el que se anun-
ció al público el hallazgo de un ca-
ballo que se detalla a continuación,
se anuncia la subasta de dicho se-
moviente para el día quince del pró-
ximo mes de Noviembre a la hora de
las once, acto que tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales.

Pedroche veintiséis de Octubre de
mil novecientos treinta y cinco. -
E. Peralbo.

Señas
Representa tener unos 14 años, ca

pa castaña obscura, lucero, lunares
blancos en costillares, heridas en la
cruz, letra G. y una cruz en paletilla
izquierda, hierro forma circunferen-
cia y en centro la cabeza figurada de
un caballo en el muslo izquierdo y
otro confuso en el derecho.

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.545

Cédula de notificación

En los autos de juicio declarativo
seguidos a instancia de doña Visita-
ción Sánchez López declarada pobre
contra los herederos de Abrahán Ló-
pez Alvarez, sobre filiación, por don
Guillermo Ruiz Linares, Juez muni-
cipal Letrado de esta ciudad, en fun-
ciones de primera Instancia del par-
tido, se ha dictado con esta fecha
sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

Que debo declarar y declaro con
todas las consecuencias que en de-
recho se deriven, que la actora doña
Visitación Sánchez Nebro, conocida
por Visitación López Sánchez, es
hija de don Abrahán López Alvarez,
que falleció en estado de soltería, a
la edad de treinta y seis años, en el
Hospital militar de Carabanchel Ba-
jo, el día dos de Noviembre de mil
novecientos treinta y cuatro, siendo
hija de José López Gallardo y de Vi-
sitación Alvarez Pueda, los cuales
por tanto son los abuelos por línea
paterna de la actora. Anótese margi-
nalmente esta declaración de filia-
ci(5,1 en el Registro civil de Cártama,
en la inscripción de nacimiento de la
actora. Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.-- Guillermo Ruiz.

Publicada en el mismo día y en
virtud del ignorado paradero de los
demandados para su notificación a
los mismos en la forma prevenida
en el articulo 283 del Código civil,
expido la presente en Priego de. Cór-
doba a 8 de Octubre de 1935.- El
Secretario judicial, Rafael Lage.

POZOBLANCO

Núm. 4.555

Don Antonio García Ruiz, interino
Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula de
año y medio de edad, l'46 de alza-
da, castaña, raza española, marca
14 y P. M. tabla izquierda del cuello,
cervunada de los menudillos y el
hierro • V-2 de la Compañía La Mun-
dial donde está asegurada, muslo iz-
quierdo; hurtada la noche del 17 al
18 del actual de la finca Cerro Mo-
reno, término de esta ciudad, al veci-
no de la misma Pedro Muñoz del
Rey, y de ser habida sea puesta a mi
disposición y asimismo en la prisión
preventiva de este partido, la per
sona en cuyo poder se encuentre si
no acredita su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 21 de Oc-
tubre de 1933. Antonio García. - El
Secretario, Miguel Orellana.

Núm. 4.645

Don Antonio García Ruiz, Juez de
primera Instancia interino de esta

ciudad.
En virtud del presente se convoca

por segunda vez a las per,sonas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción de dominio pretendida
por don Antonio Rojas Sánchez,
hoy sus herederos, de un pedazo de
terreno, al sitio Alcornoquejo, encla-
vado en la dehesa de la Jara, de este
término, que con más extensión se
describe en cl BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, correspondiente
al diez de Agosto último, a fin de
que dentro del término de cielito
ochenta días contados desde aque-
lla fecha, comparezcan si quisieren
alegar su derecho, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

Dado en Pozoblanco a veinticinco
de Octubre de mil novecientos trein-
ta y cinco.- Antonio García.- El Se-
cretario, Miguel Orellana.

Don Luis Giménez Ruiz, Juez de pri-
mera Instancia de esta ciudad.
En virtud del presente se anuncia

el fallecimiento intestado de doña
Paula García Ballesteros, de esta na-
turaleza, soltera, hija de don Miguel
y de doña Catalina, ocurrido el dos
de Septiembre último, y que recla-
man la herencia de la misma su her-
mano de doble vínculo don Alfonso
García Ballesteros y sus sobrinos
Miguel Víctor Fernández García,
María josefa y Alfonso Elíseo Gar-
cía Rubio, en representación el pri-
mero de dichos sobrinos de su
madre doña Mariana García Ba-
llesteros y los otros de su pa-
dre don Antolín García Ballesteros,
hermanos también do doble vínculo
de la finada, llamándose a los que
se crean con igual o mejor derecho, -
para que comparezcan ante este Juz-
gado a reclamarlo dentro de treinta
días; bajo apercibimiento que de no
verificarlo, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Dado en Pozoblanco a diez y sie-
te de Octubre • de mil novecientos
treinta y cinco. - Luis Giménez Ruiz.
- El Secretario, Miguel Orellana.

LUCENA

Don Miguel Quijano Bautista, Juez
de primera Instancia de este par-
tido.
Por virtud de este edicto hago

saber: Que en este Juzgado se
instruyen autos por el procedimiento
especial sumario que establece el ar-
tículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotetaaria, a instancia de doña
Dolores de la Torre y de la Torre,
representada por el Procurador don
Francisco Manjön Cabeza, contra
don Manuel Benítez Cubero, sobre
cobro de un préstamo, en los cuales
se saca a pública subasta por térmi-
no de, veinte días, la s'guiente:

Casa situada en la calle Santa

Administración de Justici

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Bajo los apercibimientos proceds .
tes en derecho, se cita o emliall
por los Jueces y Tribunales re:.
pectivos a las personas, que a

tinuación se expresan, para e:

comparezcan el día que se les g.
fiala o dentro del término que g
les fija, a contar desde la fech5
de la publicación del anuncio 61

este periódico oficial con (m'O
a los artículos 178 de la ley

Enjuiciamiento Criminal, 380 di+
Código de Justicia Militar y 634
la -  de Enjuiciamiento Mili/

de Marina.

Núm. 4 548

MARTOS PEDROZA, José; hilo

de Paulino y de Manuela, natural do

Linares; de estado casado, Profesiól
chófer, de 25 años, domiciliado
mamente en Algeciras, Catalane s,2.

procesado por uso de nombre SU'

puesto, comparecerá en término do

10 días ante el Juzgado de insfrue,

ción del distrito de la Izquierda d2

Córdoba para ser reducido a ptisidl
provisional, bajo apercibimiento do
ser declarado rebelde.

Córdoba 21 de Octubre de 1935.-

V.° 5.°: El Juez de Instrucció n , Mr

cial Zurera Romero.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-CoRD°13j
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